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DA DEL PAÍS 
NUMERO: *" 2266 
TRIBUNAL TERCERO PE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Cfuno, 1 de 
Abr! del Año  2002.- Las 14h00 - 
VISTOS: Avocamos conocimiento de 
la presente causa de Autorización de 

salida del país que antecede, en vir- 
tud del sorteo realizado, la misma 
que es clara, precisa y reúne los re- 
quisitos que la Ley establece, en 
consecuencia se le acepta al trámite 
en lo grineipal y previo el juramento 
de Ley, de la señora ALVA MARÍA 
AÑAZCO APOLO, ha declarado bajo 
juramento, que desconoce al domici- 
lio y/o residencia del señor RODRI- 

GO MARCELO APOLO ROMERO, 
que pese a las múltiples avengua- 
ciones le ha sido imposible determi- 
nar al domicilto y/o residencia del 
demandado Citese al señor RODR)- 
GO MARCELO APOLO ROMERO, 
mediante tres publicaciones, en uno 
de los diarios de Mayor cxculación 

del país, dándose cumplimiento con 
fo que dispone el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil, y cítese con 
una Copia de la demanda y provt- 
dencia en ela recaída al señor RO- 
DRIGO MARCELO APOLO ROME- 
AC Hágase Conocer al demandado 
de la obligación que tiene de señatar 
casillero judicial en ésta ciudad de 
Quito para posteriores notificacio- 
nes, de no comparecer se conside- 
re'á su febeldia y se concederá fa 
Autorización de salida del país de 
las menores Grecia Ehzabeth y An- 
yela Liibeth Apolo Añazco. Inter- 
venga Servicio Social Agréguese a 
los Autos la documentación adjunta, 
Tángase en Cuenta el casillero Judt- 
cial señalado por la actora para Sus 

posteriores notificaciones CITESE 
Y NOTIFIQUESE - Dra Hugo Cel 
Alvarez Presigente.: ) Dra Georgi- 
na Mena. Votal Médico - f) Leda. 
Maria Teresa Terán Vocal Educado- 
ra. Lo que comunico a usted para los 
ínes de ley. 
Atentamente, 
Dr Esteban Pantoja 
SECRETARIO 
Hay un sello 
1112021543 a.c. 

LA SECRETARIA DEL TERCER 
TRIBUNAL PE MENORES 

_. DE PICHINCHA 
AL SEÑOR ANGEL FERNANDO 
RODRIGUEZ Y AL PUBLICO EN 
GENERAL: 
EXTRACTO: 
ACTORA. Sonia Elizabeth Cáceres 
Guerrero 
DEMANDADO: Angel Fernando Ro» 
driguez 
MENOR. Daniel Alejandro Rodrí- 
guez Cáceres 
CAUSA: Autorización de salida de) 
país No. 2790-02 
TRAMITE: Especial 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUEZ: Tribuna! de Menores Tercera 

de Pichincha 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 
RO DE PICHINCHA.- Quito, a 2 de 
abril del 2002, las 14h00 - VISTOS.- 
Avocamos conocimiento de la pre- 
sente causa en razón del sorteo rea- 
bzado, la misma que $s clara y pre- 
cisa, por cuya razón Se la recibe al 
trámite especial En lo principal, pre- 
vio el reconocimiento de firma y rú- 
brica y la ratificación de la actora en 
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ción adjunta, téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por la ac- 

«tora. CITESE Y NOTIFIQUESE -+ f. 
aDr. Árturo Marquez - Presidente. 1. 
Dr Eduardo Salazar, V. Médico. f. 
Leda. Elena Saltos Y Educadora. f 
Dr. Edwin Lalama V. Secretano. Lo 
que comunico a usteg para los fines 
de ley. 

Atentamente, 
Dr Edwin Lalama Y. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2021527 a.c. 
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ta, el día 18 de Mayo dal año 2002, 
desde las 14 horas hasta las 18 ho- 
ras, se reslizará el remate del bien 
inmueble cuyas caracteristicas se 
detallan a continuación: 

D. LINDEROS Y SUPERFICIE 
Norta: en 8,10 rm con la callo Tupac 
Yupanqui! 

Sur en 9,60 m Con la calle río Nam- 
bia 
Este: en 24,90 m con propiedad del 
Sr José Vargas 

Oeste en 30,20 m con propiedad del 
Sr José Vien 

AS 

       

  

TODELO 

Hay un sello 
1112021548 a.c 

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Se pone 
en conocimmanto del público en ge- 
neral que al día jueves 16 de mayo 
de dos mil dos, desde las catorce 
horas a las dieciocho horas, en la 

Secretaría de esta Judicatura, dan- 

BM8IYA aia. — 

sermcio de recolección de basura 
pero no existe alcantarillado ni ted 
telefónica, Las calígs sor empedra- 
dk y no hay acelás ni bordillos. El 
predio se encuentra ubicago en una 
zona rural, en un sector tesidencial 

de uso vacacional con infraesiructu- 
ra y Servicios necesarios para una 
mediana habitabilidad. El predio se 
encuéntra al momento sin atención 
por to que existe un alto fogaje de 

matorrales.- AVALUO DEL : 
US$ 4,50 por metro E 
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 4 
DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público 
en géneral que el día veinte y tres de 
abril del presente año, desde las ca- 
torce a dieciocho horas en la Secre- 
taría del JUZGADO DECIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA, se llevará a 
cabo el remate del vehiculo cuyas 
características son las siguientes 
Marca CHEVROLET, Modelo 
STEEM AA, Motor No G16B- 
226097, Chasis No OBBEGC 
31S8W0101473, Color AZUL ABS- 
CURO, Tipo SEDAN, Año 1998, tíe- 
ne Cinco llantas, no posee herra- 
mientas, espejos completos, el late- 
ral izquierdo no es original, luces y 
faros completos, dos plumas y dos 
brazos, tres moquetas y el parabri- 

sas se encuentra trizado 
Hecho un estudio en el mercado, el 
pento determinó el avalúa en NUE- 
VE MIL QUINIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR- 
TEAMEFICA (US$9.500,00), en las 
condiciones detalladas, 
Se aceptarán posturas a partr de 
aquellas que cubran las dos terceras 
pañtes del valor del avalúo por tratar- 
se del primer señalamiento. 
Braulio Pérez Peñañiel 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

cc/16444 a.r. 

EMPRESA METROPOLITANA DE 
TRANSPORTES 

JUZGADO DE COACTIVAS 
AVISO DE REMATE 

Juicio Na 78-2001 

Se pone en conocimiento del público 
que el día viernes veintisérs de aoríí 
del dos mil, desde las catorce horas 
a las dieciocho horas, en la Secreta- 
ra del Juzgado de Coactivas de la 
Empresa Metropoltana de transpar- 
tes, ubicada en el Terminal Terrestre 
del Cumandá, frente a la estación de 
Policía, del mencionado terminal, se 
laevará a cabo el remate del Cajero 
Automático, de las siguientes Carac- 
ter(sticas' 
UBICACION. El equipo está ub.cado 
en el local Comercial Signado con el 

N.-LHO01, del Termnal Terrestíe del 
Cumandá, dado en arrendamiento al 
BANCO LA PREVISORA, de est 
Cantón Quito, provincia de Pitt 
cha - 
CARACTERISTICAS DEL BIEN Em- 
BARGADO. Se trata de un Cajero 
Automático.- El bien embargado se 
encuentra en pertecto estado y fun- 
cionamiento pero al momento no tje- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA 0E COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE 
CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "IMATEL 

SOCIEDAD ANONIMA". 

Se comunica al público que la compañia "IMATEL SOCIEDAD 
ANONIMA", realizó la conversión de sucres a dólares de los Esta- 

dos Unidos de América del capital social suscrito, aumentó su capi- 

tal en $ 10.079,00 y reformó sus estatutos por escrituras públicas 
otorgadas ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 13 de diciembre del 2001 y 20 de marzo del 2.002. 

Fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N*01.Q.1J,1224 de 28 MAR. 2002. 

En virtud de las mencionadas escrituras públicas se reforma el si- 
guiente artículo: "ARTICULO QUINTO.- Capital Social, suscripción 
y pago; Capital Autorizado.- El capital social de la compañía es de 

Diez Mil Tres Cientos Sesenta y Cinco dólares de los Estados Uni- 

dos de América (USD $ 10.365,00), dividido en Dos cientos cin- 

cuenta y nueve mil ciento veinte y cinco (259,125) acciones de cua- 

EXTRACTO 

tro centavos de dólar (USD 0,04) cada una". 

Quito, 28 MAR. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 

EN 
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